
Sociedad administradora: BIND UY ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A.

Objetivo: El Fondo perseguirá el objetivo de preservar el capital a través de la inversión instrumentos de 
regulación monetaria, títulos de renta fija emitidos por el Estado Nacional con bajo nivel de riesgo y otros 
instrumentos asimilables admitidos por la reglamentación del Banco Central del Uruguay para este tipo de 
fondos, procurando asimismo contar con un prudente nivel de liquidez. Las Cuotapartes del Fondo serán 
distribuidas entre usuarios de la IEDE.

Plazo de liquidación: Rescate hasta 24hs hábiles (con VCP T-1).

Horizonte: Vida promedio de la cartera menor o igual a 90 días.

Moneda: Pesos Uruguayos. 

Características

Conservador

Administración: Comisión diaria de hasta un máximo de 1,15% anual + IVA con base 365 días 
corridos, incluída en el valor de cuotaparte. 

Rescate: Sin comisión. 

Los activos elegibles en los que la Sociedad Administradora podrá invertir el Fondo son los que se indican a 
continuación y por los plazos máximos indicados:

• Valores emitidos por el Estado Uruguayo y Letras de Regulación Monetaria emitidas por el Banco Central 
del Uruguay, con un porcentaje máximo de 100% de los activos del fondo.

• Efectivo constituido como depósitos a la vista o a plazo fijo en el Banco Central del Uruguay, hasta el 
60%.

• Disponibilidad transitoria en efectivo y equivalentes en cuentas a la vista en el Banco Central del 
Uruguay, con un porcentaje máximo de 100% de los activos del fondo.

Comisiones

Perfil del inversor

Activos o Valores Elegibles del Fondo



TIPO DE RIESGO NIVEL DESCRIPCIÓN

Riesgo de Crédito Bajo
La cartera se concentra en deuda soberana 

(Estado Uruguayo/BCU) y contrapartes bancarias 
con alta calificación.

Riesgo de Mercado Bajo
Se invierte en activos de corta duración 

(Short Duration), lo que reduce la sensibilidad 
ante cambios en las tasas de interés.

Riesgo de Liquidez Bajo
Se priorizan activos con mercado secundario 

profundo y alta transaccionalidad.

Riesgo Moneda Bajo
El Fondo está denominado en Pesos Uruguayos, 

sin exposición a moneda extranjera

El Fondo BIND AHORRO PESOS se encuentra inscripto en el Banco Central del Uruguay. Esta inscripción sólo acredita que se ha cumplido con los requisitos 
establecidos legal y reglamentariamente, no significando que el Banco Central del Uruguay exprese un juicio de valor acerca de la emisión, ni sobre el futuro 
desenvolvimiento de la institución emisora.
Las inversiones en cuotapartes del Fondo no constituyen depósitos en BIND UY AFISA S.A. ni en las entidades financieras de custodia, no cuentan con ninguna 
de las garantías que tales depósitos puedan gozar de acuerdo con la legislación y reglamentación aplicables en materia de depósitos en entidades financieras. 
Asimismo, se informa que la inversión en el Fondo está sujeta a riesgos de inversión, incluyendo la posible pérdida del capital invertido.
Las Instituciones Emisoras de Dinero Electrónico (IEDE) u otras entidades que actúen como Canales o Agentes Colocadores, intervienen exclusivamente en la 
recepción y tramitación de las órdenes de suscripción y rescate por cuenta y orden de los clientes. Dichas entidades no administran el patrimonio del Fondo, ni 
garantizan el resultado de la inversión, ni son responsables por las decisiones de gestión tomadas por BIND UY AFISA S.A.

Capitalización de los intereses: Los intereses generados por los activos que componen el Fondo serán 
reinvertidos en el mismo Fondo. El resultado se verá reflejado en el valor de la Cuotaparte.

Intereses generados

Riesgo


